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DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD

Brindar información y educación a cerca de la educación Sexual en los colegios, es un derecho de los niños, niñas y adolescentes de todos los establecimientos educativos del país, ya que promueve conocimientos científicos y socialmente significativos, de esta manera ayudar a los estudiantes a comprender su proceso de crecimiento y a sentirse acompañados en su desarrollo y en el cuidado de su salud, de su cuerpo, salud mental y psicosocial. 

La sexualidad es uno de los factores que implica el desarrollo de la personalidad del ser humano, donde el amor y respeto propio es un valor que se debe fomentar, lo cual involucra responsabilidad, tolerancia, compromiso, comprensión entre otros, reforzando en el estudiante del colegio Sagrado Corazón de Jesús Bethlemitas Pamplona la interiorización de valores, fortaleciendo la personalidad, que pueda dar pautas de comportamiento en convivencia social y desarrollo personal.

Es necesaria una formación integral que aporte en el contexto sociocultural y al mismo tiempo en el proyecto de vida de cada persona, garantizando la salud física y psicológica dentro de lo posible, siendo responsabilidad de toda la comunidad, la familia, la institución y el mismo individuo, previniendo riesgos actuales. 

El programa se desarrolla en cuatro aspectos importantes los cuales se dividen en; la persona, la pareja, la familia y la sociedad que deben ser retomados, analizados y vivenciados, desde la actitud que se forma.

La dinámica social, la erotización de los medios,  uso de tecnologías sin control (Redes sociales- influencias-internet) la necesidad del reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos, la urgencia en que  los individuos tomen decisiones informadas, autónomas y responsables, basadas en el respeto de la dignidad humana, valorando la identidad, la pluralidad y las formas de vida, al igual que la necesidad de fortalecer la construcción de relaciones de pareja, familia, desde la equidad y la democracia, dan lugar a la necesidad eminente de este programa de manera que los educandos desarrollen habilidades para la vida. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

2.1. Descripción del problema.

En la actualidad el auge de los medios de comunicación, redes sociales,  influencias sociales, las dinámicas activas de los niños, niñas y adolescentes; sus contextos familiares, una sociedad acelerada y flexible en la escala de valores, establece un campo de trabajo, que moviliza diferentes estrategias,  para formar en los estudiantes el criterio valorativo de lo que representa su vida en un contexto determinado como autor y no como participante inerte; desde la misma filosofía Bethlemita la educación está orientada hacia el desarrollo de las potencialidades del ser humano, libre, autónomo, responsable y transcendente; todo un reto que implica la totalidad del ser con todas dimensiones no dejando de lado su sexualidad y relación con los demás. 
FORMULACION DEL PROBLEMA.

¿Cuál es el impacto del proyecto de afectividad y educación sexual en los estudiantes del Colegio Sagrado Corazón de Jesús Bethlemitas Pamplona durante el año 2024? 



3. OBJETIVO

· Contribuir en el fortalecimiento de los derechos sexuales y reproductivos de los estudiantes del Colegio Sagrado Corazón de Jesús Hermanas Bethlemitas Pamplona, por medio de talleres, videos, actividades que sensibilicen y aporten en la toma de decisiones de los estudiantes, así como fortalecimiento de su amor propio. 


COMPETENCIAS A DESARROLLAR A TRAVÉS DE LA DINAMIZACION DEL PROYECTO.

Teniendo en cuenta los hilos conductores dados por el Ministerio de Educación (2006)

· Comprender y valorar el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos desde la acción consciente, informada y responsable.

· Fortalecer la toma de decisiones conscientes debidamente informadas desde los conocimientos de los componentes, funciones y procesos reguladores de la sexualidad humana. 

· Promover la asertividad, la escucha activa y el diálogo respetuoso que le permita establecer relaciones afectivas a nivel de pareja, familia y sociedad, a través de la libre expresión de sentimientos y pensamientos, fortaleciendo a su vez la consecución de acuerdos y consenso en conjunto respetando las individualidades y pluralidades. 
· Incentivar el análisis crítico de las dinámicas sociales influyentes en el ejercicio de los Derechos Sexuales y Reproductivos, como la capacidad de prever las diferentes consecuencias de una acción determinada en una relación de pareja, familia o sociedad. 

· Fortalecer las competencias emocionales, para la adecuada identificación, expresión y control de emociones propias y ajenas, así como la empatía necesaria para establecer relaciones sociales, de pareja y familia constructivas.


FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA

Teniendo en cuenta el marco de la ley 1620  mediante la cual se crea el sistema nacional de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación para la sexualidad,  la prevención y mitigación de la violencia escolar; en el Artículo 14 de la Ley 115 de Febrero de 1994 , afirmando que todos los establecimientos educativos oficiales o privados que ofrezcan educación formal es obligatorio en los niveles de educación preescolar, básica y media cumplir con: “la educación sexual impartida en caso de acuerdo con las necesidades psíquicas, físicas y afectivas de los educandos según su edad”. El Ministerio de Educación bajo los hilos conductores plasmados en el programa de educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía se delimita el marco teórico y conceptual del programa de formación para la afectividad y educación sexual del Colegio Sagrado Corazón de Jesús Hermanas Betlemitas. 


En la Constitución Política del 91, en la Resolución ministerial 03353 de julio 2 del 1993 en la Ley General de educación por el cual se establece el desarrollo de programas y proyectos institucionales de educación sexual de la educación básica del país, así por ejemplo plantea un libre desarrollo de la personalidad; la igualdad de oportunidades para el hombre y la mujer, su protección frente a cualquier forma de discriminación, los derechos humanos, etc.

En la Ley 1098 del 2006 código de infancia y adolescencia protege a los menores de edad en Colombia, en sus artículos 18, 42, 43 y 44 detalla el “derecho a la integridad personal del niño, niña y adolescente determinando que pueden atentar contra el menor de forma física, sexual o psicológica, en especial, tienen derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus padres, de sus representantes legales, de las personas responsables de su cuidado y de los miembros de su grupo familiar, escolar y comunitario”, otorgando directrices claras a los establecimientos educativos en general en los artículos 42,43 y 44. Se han abstraído unos numerales que están en relación directa con el rol del psicólogo más no son exclusivos de su responsabilidad, compartiéndola con el rector, demás docentes y coordinadores.

Artículo 42
3. Respetar en toda circunstancia la dignidad de los miembros de la comunidad educativa
6. Establecer programas de orientación psicopedagógica y psicológica. 
12. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, credo, condición socio-económica o cualquier otra que afecte el ejercicio de sus derechos.
 

Artículo 43

1. Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores fundamentales de la dignidad humana, los derechos humanos, la aceptación, la tolerancia hacia las diferencias entre las personas. Para ello deberán inculcar un trato respetuoso y considerado hacia los demás, especialmente hacia quienes presentan discapacidades, especial vulnerabilidad o capacidades sobresalientes. 
2. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás compañeros y de los profesores. 
3. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia niños y adolescentes con dificultades en el aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños y adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales.”    

Artículo 44. 
2. Establecer la detección oportuna y el apoyo y la orientación en casos de malnutrición, maltrato, abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y explotación económica y laboral, las formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil. 
4. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. 
5. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás compañeros o profesores. 
8. Coordinar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos necesarios para el acceso y la integración educativa del niño, niña o adolescente con discapacidad.

De acuerdo con ROYECTO DE LEY NÚMERO 176 DE 2019 CÁMARA donde se establecen los parámetros para la regulación de las redes sociales y el internet, busca proteger a las personas frente a conductas perjudiciales o peligrosas debido al uso indebido de las plataformas sociales por tal motivo se contempla en el Título III Prohibiciones, obligaciones y deberes específicamente en los artículos 5 y 6 de las norma donde “publicar información de un menor de 14 años sin consentimiento de los padres, pedir fotos, videos, archivos sin consentimiento escrito de las mismas, publicar expresiones o comentarios insultantes y/o amenazantes contra el buen nombre de la persona, el sobreexponer su intimidad” son catalogados como objeto de denuncia pública, no obstante, también se tienen responsabilidades como “denunciar ante las autoridades competentes cualquier tipo de acto criminal por medio de las redes sociales, abstenerse de hacer publicaciones con contenidos ilícitos, el empleo de un adecuado lenguaje permitirá errores inequívocos en la interpretación de los mensajes.

De igual forma se consolidan algunos criterios dados en la siguiente normativa:

· Ley General de Educación 
· Constitución Política de Colombia
· Resolución 12712 del 12 de Julio de 1982
· Resolución 03353  del 2 de Julio de 1993 
· Decreto 1860 del 3 de Agosto de 1994
· Ley 1620 de 2013
 "Sistema nacional de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar”

Según Corballo (2002) la sexualidad nace y evoluciona con el individuo y se expresa en la relación de la persona consigo misma y en la convivencia con las otras personas a través de los vínculos emocionales, del papel sexual, de la respuesta sexual, del erotismo y de la reproducción; por ende, su abordaje parte desde cada una de las etapas evolutivas, fortaleciendo cada una de estas funciones, para que el individuo logre su desarrollo y libre ejercicio con responsabilidad. 

De igual forma el Ministerio de Educación (2006) la formación para la sexualidad y construcción de la ciudadanía, se rige por los principios conceptuales del ser humano: género, ciudadanía, educación, sexualidad y construcción de la ciudadanía.

Estos principios direccionan el abordaje de manera integral, orientan la acción formativa y participativa; facilitando a su vez las líneas de acción encaminadas a la formación de competencias para la vida, de manera que educando desarrolle sus potencialidades y logre actuar en cualquier escenario bajo un criterio argumentativo.

Estos lineamientos son dados desde la perspectiva de que el individuo es un sujeto de derecho, inmerso en una sociedad determinada, que requiere ser reconocido y dignificado en el  ejercicio de su libertad, desde la perspectiva de género, donde hombre y mujeres en igual de dignidad, establecen relaciones sociales reguladas por contexto sociocultural, en donde se da el desarrollo de la libre personalidad, que trae consigo la expresión de emociones, la experimentación de sensaciones o deseo, la significación simbólica de su construcción social dada o mediada por sus relaciones afectivas, en diferentes contextos, individual, familiar, de pareja y social general.  

Desde el departamento de psicología del colegio Bethlemita no solo se busca desarrollar en el estudiante las competencias que lo movilizan a tomar decisiones informadas y responsables, va más allá al retomar la sexualidad del educando en afecto y amor, resultado de la formación de valores que fortalecen la estructura de la personalidad desde de los primeros años de vida para buscar una identidad, con toma de decisiones de vida con sentido y proyectos trascendentales en convivencia.

El nivel de prevención tiene un espacio amplio dentro de la propuesta encaminada al mejoramiento de las condiciones de vida, los roles sociales deben favorecer las expectativas de hombres y mujeres donde cada uno pueda asumir el rol participativo, sin olvidar el valor al respecto, acción y comprensión.

Como lo mencionan Corballo (2002) Las habilidades cognitivas y emocionales de la persona, su organización y funcionamiento biológico, interaccionan desde la concepción con el ambiente sociocultural en el cual vive y le permiten construir patrones de comportamiento único para expresar su sexualidad en cada fase de su desarrollo, en cada época histórica y en cada sociedad en particular. Es una relación dinámica de cada uno de los elementos biológicos, psicológicos y sociales, que interactúan y configuran la acción sexual del individuo en un contexto determinado. 


 La sexualidad es la interrelación de múltiples componentes, que requieren el abordaje de cada uno de ellos, de manera integrada, propiamente desde la etapa evolutiva en la cual se encuentra el individuo, generando a su vez un análisis crítico frente la responsabilidad de asumir un proyecto de vida,  desde el desarrollo de las potencialidades del ser,  reconociéndose así mismo, valorándose y considerándose ente activo de una sociedad, sin dejar de lado lo implica la relación con los otros,  mediado a su vez por su desarrollo biológico – Psicológico. 

En conclusión, teniendo en cuenta los hilos de conductores dados por el Ministerio de Educación (2006), Se da la identificación de los componentes primordiales de la sexualidad, los cuales constituyen un sistema, que es regulado por los procesos de Inducción, Orientación y Regulación dando lugar a las funciones Reproductiva, Erótica, Afectiva y Comunicativa relacional; manifestadas en los contextos: individual, familiar, de pareja y social.

Sentencia C-055-22

La corte declara exequible la tipificación del delito de aborto consentido, en el sentido de que no se configura el delito cuando la conducta se practique antes de la semana 24 de gestación y, sin sujeción a este límite, cuando se presenten las causales de que trata la sentencia c-355 de 2006. Finalmente, exhortó al congreso de la república y al gobierno nacional a formular e implementar una política pública integral en la materia.









JUSTIFICACIÓN

La sexualidad humana es una dimensión importante del ser, la cual implica las relaciones interpersonales, afectivas y sociales que está en armonía con el quien soy, el otro y la propia realidad vivida; esta dimensión posee una composición social, personal, biológica y psicológica fundamentada en el afecto y la formación en valores; no está orientada a dar una visión solo desde la genitalidad y fisiología, sino llegar a trascender el campo emocional y del comportamiento humano mediante una reflexión- acción,  para llegar a un autoconocimiento, valoración personal y convivencia dentro del respeto a las diferencias e individualidades particulares. 

El abordaje a la sexualidad, tiene para su desarrollo la creación de espacios de diálogo, comunicación abierta y espontánea que puede aclarar vivencias, sensibilizar, y construir nuevos conocimientos con significado mediante la argumentación y acción reflexiva

Por ende, ante una sociedad mediática, el auge de los medios de comunicación erotizados, problemáticas evidentes como los embarazos no deseados en los adolescentes, la alta tasa de consumo de sustancias psicoactivas, (Cáceres V, 2008) la prevalencia de estados depresivos en niños y adolescentes (Ospina 2011) las dificultades a nivel de bullying, ciberbullying y violencia escolar. Por esta razón, teniendo en cuenta la reglamentación de la ley 1620 y el compromiso como Institución Bethlemita para responder ante los retos de formar seres humano – cristianos a través del desarrollo de sus potencialidades, de manera que logre ser libre, autónomo, responsable y trascendente, que aporta a la construcción de una sociedad justa. 

Se hace necesario a través del Programa para la formación de la afectividad y Educación Sexual, orientar en los estudiantes a través de una metodología didáctica reflexiva y participativa que involucra de manera transversal la acción de cada una de las áreas, el fortalecimiento del ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, desde una mirada crítica reflexiva,  que permita en los estudiantes desarrollar habilidades para la vida, desde el reconocimiento de sí mismo, su relación con los otros en sana convivencia, la valoración de su individualidad y autonomía, identificando su proceso evolutivo, sus instancias psicológicas, desarrollando competencias en su construcción social, mediada por la cultura, su influencia bio-psico-social y su expresión simbólica, emotiva y erótica; de manera que construya elementos básicos en  la elaboración de su proyecto de vida orientado hacia el ejercicio de sus derechos y la acción responsable de sus actos en cualquier escenario a desenvolverse.

El programa de formación para la afectividad y la sexualidad tiene un enfoque holístico que aborda las funciones afectivas, comunicativa-relacional, erótica y reproductiva; de manera interrelacional no como mecanismo de información sino la construcción de conocimiento con significado y criterio de responsabilidad frente a la propia vida. 

Su principal propósito es   fortalecer el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos desde la perspectiva de valores que aporten a la convivencia social a través de la argumentación y diálogo permitiendo a los estudiantes construir nuevos conocimientos, significados y posibilidades de vida.




CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

La evaluación de este proyecto de Formación para la afectividad y educación sexual de   se efectuará bajos los criterios establecidos por el S.G.C, en el procedimiento de planeación y prestación del servicio, valoración de proyectos de formación bajo una escala tipo Likert de 2.0 a 5.0 según el siguiente ítem:

· ¿La hora y el tiempo utilizado en las actividades fueron los adecuados? 	
· ¿Los lugares y los recursos utilizados en las actividades fueron los adecuados?	
· ¿Se observa una adecuada planeación de las actividades, están bien organizadas?  	
· ¿Las actividades resultan agradables y atraen la atención? 	
· ¿La metodología utilizada en las actividades es útil para la formación? 

 De esta manera se pueden identificar fortalezas y debilidades en cada una de las actividades realizadas

IMPACTO A LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL

Con este proyecto se busca generar en los estudiantes del Colegio sagrado corazón de Jesús Bethlemitas Pamplona, empatía y fortalecer los valores fundamentales como el respeto, la tolerancia, amor, asertividad, enmarcados en un contexto en el cual los valores han ido atenuando su importancia. 



INTEGRACIÓN DE CADA UNA DE LAS ÁREAS CURRICULARES CON EL PROYECTO


	Integración de cada una de las áreas curriculares con el programa
	Características de Integración 

	Educación Religiosa
	Desde la formación de valores, se fortalece el sentido crítico del estudiante, como la reflexión sobre la trascendencia en las instancias de su proceso evolutivo como aporte a la construcción de un proyecto de vida con sentido. 

	Lengua Castellana e Idioma Extranjero 
	Análisis de artículos relacionados con algunos de los temas propuestos en el programa; construcción desde del área.  
Instrumentos literarios que apoyen al periódico de Afectividad y Ed. Sexual. 

	Ciencias Naturales
	Fortalecer el abordaje Fisiológico, la competencia cognitiva, aspectos biológicos y químicos de la sexualidad. 

	Ciencias Sociales 
	Contribuye en el trabajo de las competencias comunicativas desde la pluralidad, la sana convivencia, procesos de negociación, el rol de género en las dinámicas de sociales, Discriminación vrs democracia, la libre expresión. 

	Educación Física Recreación y Deportes
	Fortalece la sana competencia, el respeto por las diferencias, las acciones de libre expresión y la promoción de hábitos saludables.  

	Matemáticas
	Revisión de estudios estadísticos sobre las diferentes problemáticas dadas en el contexto de la sexualidad. (Prevalencia de embarazos no deseados, análisis comparativos sobre violencia escolar, entre otros)





TÓPICO GENERATIVO


EDUCACIÓN SEXUAL Y AFECTIVIDAD, DESDE EL AMOR Y EL RESPETO:
“¿SABES QUIÉN ES LA PERSONA MÁS IMPORTANTE EN ESTE MUNDO?  TÚ: CUÍDATE, ÁMATE Y VALÓRATE


MARCO OPERATIVO

El marco operativo se encuentra detallado a continuación, el desarrollo de las temáticas y sus fechas se anexan cada año con la respectiva autorización de las coordinaciones.

Las temáticas por grado están registradas después del marco operativo.

	
ACTIVIDAD
	
Talleres Reflexivos, Temática General del programa

	
DESTINATARIO
	Estudiantes de Pre-escolar

	
RESPONSABLES
	· Psicóloga 

	
FECHA
	· Año 2026

	


PROCEDIMIENTO

	· La aplicación del proyecto se efectúa en la semana de evaluaciones acumulativas, en las horas de ética y valores. 
· Se hace entrega de los instructivos a los docentes de Ética y valores. 


	

RECURSOS
	· Lapiceros
· computador
· Hojas
· Guías 
· Talleres 

	

PUBLICACIÓN

	Estas publicaciones se hacen teniendo el siguiente procedimiento.

· Informe a coordinación académica   
· Evidencias  
· Publicación en las redes sociales de la institución 



MARCO OPERATIVO 2025.
Nota. El marco operativo del año vigente se actualizará al finalizar el semestre. 

	ACTIVIDAD
	DESTINATARIO
	RESPONSABLE
	FECHA
	COMO
	RECURSOS

	Sensibilización de TEA con los estudiantes de segundo grado
	Estudiantes de Segundo Grado
	Psicóloga
	29 de Febrero
	Ponencia
Trabajo en grupo.
Metodología participativa
	Humano: Psicóloga
Material audiovisual: Videos, Diapositivas  
Estudio de caso.

	Vivencias de Valores
	Estudiantes de Quinto Grado
	Psicóloga Coordinación de Bienestar y Convivencia
	1 de Marzo
	Reflexionando la importancia de vivirlos de la mejor forma.
	Humano: Psicóloga y Coordiandora


	Un buen comportamiento
	Primer Grado
	Psicóloga
	4 de Marzo
	Clase con los estudiantes, guía de acuerdos y trabajo.
	Humano: Psicóloga
Material audiovisual: Videos, Diapositivas, Fichas de trabajo.

	Sexting y Groming  
	Estudiantes de 7ºA, 8A
	Psicóloga Coordinación de Bienestar y Convivencia
	5 de Marzo
	Se explica por medio de casos la temática generando un debate concluyente.
	Humano: Psicóloga
Material audiovisual: Videos, Diapositivas  
Estudio de caso.

	Emociones (Reconociendo las principales)
	Estudiantes de Primaria de
 (1° a 5°)
	Psicóloga
	







7 de Marzo

	Se le suministra el material para el trabajo con los docentes, guías de trabajo, diapositivas y material de apoyo.
	Humano: Psicóloga, Docentes
Material audiovisual: Videos, Diapositivas, Fichas de trabajo.

	Redes Sociales (Consumo, estadísticas y la Nomofobia)
	Estudiantes de Bachillerato de 6° a 10°
	Psicóloga
	
	
	

	Espacio de Mindulfes (Centrado en el YO)
	Estudiantes de 11°
	Psicóloga
	
	En el salón de espejos se adecua un espacio de relajación, trabajo cooperativo.
	

	Ideación Suicida Mitos vs Realidades
	Estudiantes de 10° y 11°
	Psicóloga
	7 de Marzo
	Se realiza ponencia de la temática generando la sensibilización correspondiente. 
	Humano: Psicóloga
Material audiovisual: Videos, Diapositivas

	Respetando las diferencias
	Tercer Grado
	Psicóloga
	11 de Marzo
	Clase con los estudiantes, guía de acuerdos y trabajo.
	Humano: Psicóloga
Material audiovisual: Videos, Diapositivas, Fichas de trabajo.

	Responsabilidad Penal
	Estudiantes de 9° y 10°
	Psicología 
Coordinación de Bienestar y Convivencia Alcaldía municipal- infancia y adolescencia. 
Dirección local de salud.
	14 de Marzo
	Por medio de ponencias magistrales, preguntas inductoras a debate para solucionar dudas, generando un impacto positivo en la población.
	Humano: Psicóloga,
Capacitadores
Material audiovisual: Videos, Diapositivas
Estudio de Casos

	Autoestima 
	Estudiantes de 8 Ay B
	
	
	
	

	Violencia de Genero
	Estudiantes de 11°
	
	
	
	

	Intervención del Respeto
	Estudiantes del Grado 5
	Psicología 
Coordinación de Bienestar y Convivencia
	19 de Marzo
	Se realiza la reflexión abordando la importancia del establecimiento de límites en las amistades y el respeto por cada integrante del curso. 
	Humano: Psicóloga y Coordinadora

	Capacitación higiene vocal
	Estudiantes de Primer y Segundo Grado
	Coordinación, Bienestar y Convivencia.
Psicóloga
Directores de grupo
Dirección local de salud.
	20 de Marzo
	En un ejercicio práctico se les enseña a los niños la importancia de la higiene vocal
	Humano: Psicóloga,
Capacitadores
Cepillos de dientes, crema dental, carteles.

	Responsabilidad Penal
	Estudiantes de 11°
	Psicóloga
Coordinación, Bienestar y Convivencia.
Policía de Infancia y Adolescencia.

	28 de Marzo
	
	

	Ideación Suicida Mitos vs Realidades.
Sexting y Groming
	Estudiantes de 9°
	Psicología 
Coordinación de Bienestar y Convivencia
	4 de Abril
	
	

	Bullying y Ciberbullying
	Estudiantes de 8° A y B
	Psicología 
Coordinación de Bienestar y Convivencia Alcaldía municipal
	5 de Abril
	
	

	Intervención de Empatía y Amistad 
	Estudiantes de 5° Grado
	Psicología 
Coordinación de Bienestar y Convivencia
	10 de Abril
	Se reflexiona sobre la importancia y los parámetros puntuales a tener en cuenta
	

	Hábitos Saludables
	Estudiantes de Prescolar
Estudiantes de Primaria de
 (1° a 5°)
	Psicología 
Coordinación de Bienestar y Convivencia
	11 de Abril
	
	

	Hábitos Mentales Saludables
	Estudiantes de Bachillerato de 6° a 10°
	
	
	
	

	Capacitación Batallón García Rovira 
	Estudiantes de 11° Grado
	Batallón García Rovira
	
	
	

	Intervención de Autorregulación Emocional
	Estudiantes del Grado 5°
	Psicología 
Coordinación de Bienestar y Convivencia
	17 de Abril
	
	

	Bullying y Ciberbullying
	Estudiantes de 7° A y B
	
	18 de Abril
	
	

	“Delinquir No Paga” Programa del INPEC
	Estudiantes de 8° Ay B, 9°, 10°y 11°
	
	18 de Abril
	
	

	Responsabilidad Penal Fiscalía General de la Nació (Departamental)
	Estudiantes de 9°, 10° y 11°
	
	7 de Junio
	
	

	Emociones (Reconociendo las principales)
	Niños de Prescolar 
	
	7 de Junio
	
	

	Uso de Sustancias Psicoactivas (SPA)
	Estudiantes de 9°
	Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia.
Alcaldía de Pamplona (SPA)
	9 de Julio
	
	

	Intervención de Policía de Infancia y Adolescencia 
	Estudiantes de 9° a 11º
	Policía de Infancia y Adolescencia Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia
	
	
	Auditorio y Micrófono


	Realización de mándalas en el descanso en marco de la semana de la juventud “Conectados con Propósito”
	Estudiantes de 6º a 11º grado
	Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia
	12 de Agosto
	Se le entrega los mándalas por grado de acuerdo a la cantidad de estudiantes y son pintados con vinilo y papel higiénico.
	Mándalas
Vinilos
Papel Higiénico
Cinta
Tapas 
Letreros


	Espacio de karaoke en 3 espacios simultáneos  durante el descanso en marco de la semana de la juventud “Conectados con Propósito”
	Estudiantes de 6º a 11º grado
	Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia
	13 de Agosto
	Se dividieron por bloques para vivir esta experiencia en tres lugares del colegio, con Video Beam, computadores y sonido. 
	Computadores
Video Beam
Sonido

	Picnic Literario en diversos espacios de colegio con determinadas obras  en marco de la semana de la juventud “Conectados con Propósito”
	Estudiantes de 6º a 11º grado
	Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia
	14 de Agosto
	Se entregaron diversas obras literarias las cuales fueron compartidas con los docentes y estudiantes durante el descanso. 
	Libros
Comida

	Danza se ofrecieron 2 espacios de baile donde les enseñarían a bailar géneros de salón  en marco de la semana de la juventud “Conectados con Propósito”
	Estudiantes de 6º a 11º grado
	Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia
	15 de Agosto
	Los docentes Junior Lizcano y Andrés Antelis dirigieron este espacio. 
	Sonido
Docentes

	Tarde de talles psicopedagógicos los cuales fueron trabajados simultáneamente y en trazabilidad con diferentes invitados en horas de la tarde.  En marco de la semana de la juventud “Conectados con Propósito”
	Estudiantes de 6º a 11º grado
	Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia
	15 de Agosto
	Los especialistas psicólogos dictaron diversos temas como: Stop normalización del abuso, Conectados con el mundo, Mi Cuerpo Territorio Seguro, Un Mundo Multicolor (Sexo, Genero, Identidad y Orientación Sexual), Mi Cuerpo Revolucionado, Multisabores, Métodos Anticonceptivos, ETS, Prioridad en la vida, Implicaciones de un embarazo Adolescente, Solo un Toque SPA Bapeadores.
	Computadores
Papel Bond
Marcadores
Video Beam
Condones
Azúcar
Sal
Limón
Botellas de Agua
Helados de obsequio 


	Intervención de Policía de Infancia y Adolescencia Responsabilidad Penal
	Estudiantes del Grado Noveno y Décimo
	Policías Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia
	27 de 
Agosto.
	El funcionario aborda la temática con el apoyo de material didáctico.
	Relato historias reales. 

	Abordaje del respeto entre compañeros de aula y con las demás personas
	Estudiantes del Grado Segundo A 
	Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia
	5 de 
Sept.
	La psicóloga aborda la temática con al apoyo de material didáctico.
	Fichas
Colores
Lapiceros

	Abordaje de la  Empatía entre compañeros de aula y con las demás personas
	Estudiantes del Grado Tercero
	Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia
	9 de 
Sept.
	La psicóloga aborda la temática con al apoyo de material didáctico.
	Fichas
Colores
Lapiceros

	Abordaje del respeto entre compañeros de aula y con las demás personas
	Estudiantes del Grado Cuarto
	Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia
	10 de 
Sept.
	La psicóloga aborda la temática con al apoyo de material didáctico.
	Fichas
Colores
Lapiceros

	Intervención de Quinto grado para Diagnostico de presunto Bullying Escolar 
	Estudiantes del Grado Quinto
	Infancia Y Adolescencia de Pamplona
Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia
	17 de 
Sept.
	El abordaje se realizó de forma didáctica.
	Lapiceros, papeles de colores

	Primeros Auxilios Psicológicos en la Ansiedad, Depresión.
	Estudiantes del Grado Quinto a Once
	Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia.
Hospital San Juan de Dios de Pamplona
	3 de Octubre
	El personal del hospital conformado por psicólogas y profesionales de la salud en formación lo hace con apoyo en las Tic.
	Computador, diapositivas, dulces, pendones.

	Intervención del Respeto y Empatía 
	Estudiantes del Grado Quinto 
	Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia.

	16 de Octubre
	La psicóloga junto a la coordinadora invitan a reparar, a ser cuidadosos, se menciona la responsabilidad emocional.
	Computador, Video, Hojas con preguntas y Lapiceros

	Intervención acerca del Foro Unidos por la Prevención.
Día Mundial de la Visión
Prevención de SPA (Bapeadores) 
Ruta de Consumo
	Estudiantes del Grado Sexto hasta Once
	Dirección local de Salud
PIC (Plan de Intervenciones Colectivas)
Infancia y Adolescencia
Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia.
	22 de Octubre
	Las diferentes entidades exponen las temáticas desde la búsqueda de prevención de caer en las diversas problemáticas expuestas.
	Computador, Video, Diapositivas, Distribución de Rutas

	Intervención acerca del Bullying, Acoso Escolar. (Plan determinado a partir del DX realizado por la oficina de Infancia y Adolescencia)
	Estudiantes de Grado 4°a 6°
	Infancia y Adolescencia (Trabajadores Sociales ISER)
Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia
	24 de Octubre
	La finalidad es conocer lo que es el Bullying y las implicación emocionales de la misma.
	Papel Bond
Papeles de Colores
Dinámicas

	Intervención sobre Acoso Escolar y Bullying (Oficina de Infancia y Adolescencia) Realización de Ecomapa
	Estudiantes de Grado 7°A
	Infancia y Adolescencia (Trabajadores Sociales ISER)
Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia
	6 de Nov
	Sensibilizar y visualizar cómo se realiza acoso escolar y el bullying dentro del contexto escolar.
	Hojas Blancas Lápiz

	Intervención sobre Acoso Escolar y Bullying (Oficina de Infancia y Adolescencia) Trabajo con casos.
	Estudiantes de Grado 2°A
	Infancia y Adolescencia (Trabajadores Sociales ISER)
Psicóloga. Coordinadora de bienestar y convivencia
	6 de Nov
	Sensibilizar y visualizar cómo se realiza acoso escolar y el bullying dentro del contexto escolar.
	Hojas de Colores
Marcadores
Papel Bond
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